Normas generales
Se recuerda a los estudiantes que los programas están vigentes durante un año académico; es decir,  se mantienen  para las convocatorias de mayo, junio, julio, septiembre , enero y febrero.
Los programas de  cursos anteriores o planes de estudios diferentes o clausurados no se mantienen y se sustituyen automáticamente por los vigentes.
Los estudiantes que asistan a un mínimo de un 70% de las clases de lectorado, sean del año en curso o de años anteriores, podrán presentarse a un examen parcial al final de cada uno de los semestres. En casos excepcionales, podrán justificarse por motivo de enfermedad o trabajo hasta un máximo de 3 clases (6 horas) presentando un certificado.
Para poder hacer el segundo parcial es necesario tener aprobado el primero y haber asistido al 70% de las clases del segundo semestre. Los exámenes parciales deben completarse en la primera convocatoria de verano y no se puede repetir.
En el caso de no aprobar el primer parcial, el examen debe hacerse en las
convocatorias oficiales previstas por el calendario con el programa completo. Las pruebas orales siguen el régimen general. No es posible guardar la nota de un solo parcial ni presentar la asistencia de un año académico para el siguiente año.
La inscripción al examen escrito se debe realizar respetando las fechas establecidas por la secretaría. Es aconsejable comprobar que la inscripción se haya registrado correctamente salvando o imprimiendo un comprobante. No se podrán admitir estudiantes que no figuren en la lista oficial de Esse3
El examen escrito comienza exactamente a la hora señalada en la convocatoria. Los estudiantes deben, por tanto, presentarse media hora antes para proceder a la identificación y distribución de las pruebas.
En conformidad con el reglamenteo didáctico, las pruebas escritas aprobadas son válidas para la sesión de exámenes en curso y para la sucesiva. Si en este plazo no se completan las pruebas orales, debe repetirse todo el examen.
Es posible convalidar un diploma DELE en susitución de las puebas escrita y oral del Lectorado de un solo curso del trienio. Son válidos el DELE B1 o superiores para LS1, DELE B2 para LS2 y DELE C1 para LS3 . Es necesario entregar una copia del diploma a los lectores antes de los exámenes escritos.
No es posible convalidar ningún curso del Máster con certificados DELE

